
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), octubre cinco de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00110 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la señora YASMIN 

ELENA RAMIREZ MONTOYA, se ordena comisionar a los JUZGADOS 

TRANSITORIOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS. 

 

 

Elabórese el despacho comisorio, describiendo el bien inmueble sobre el 

cual recaerá el secuestro, y consignando en el mismo los datos pertinentes 

de las partes intervinientes, con la información que reposa en el plenario. 

 

 

Anéxese al exhorto: i) el presente auto; ii) auto en el que se decretó la 

medida cautelar; iii) certificado de Instrumentos Públicos con la anotación 

de la medida cautelar; y iv) aceptación del cargo de secuestro. 
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